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PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

• La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y sn augusta Real 
familia, continúen sin novedad en su importante salud 
en esta corte. 

> t ...» •V p¿03i ; • vi : • -
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MADRID 

* . • * * 

En la muy noble, muy leal y muy heroica villa y cor* 
te de Madrid, capital déla provincia del mismo nombre» 
a. ocho dias del mes de enero, año de mil ochocientos cin
cuenta y. cinco, reunido en junta de escrutinio general dc 
votos loa Diputados provinciales de la misma, con los co
misionados de los distritos electorales, escepto los de 
Guardias de Corps, primero de Madrid y el de Morata, á 
saber: Por el segundo distrito de Madrid titulado de Pa
lacio', el señor don Juan Fernandez; por el tercero de Ma
drid titulado de la Universidad, el señor don Manuel 
María Ortega; por el quinto de Madrid, don José Arpa 
(hijo); por el sesto de Madrid titulado del Hospicio, don 

Francisco Sebastian; por el séptimo de Madrid titulado 
de la Villa, don José de la Fuente; por el octavo de Madrid 
titulado del Matadero, don Carlos Massa Sanguinetí; por 
el noveno de Madrid, titulado de la Colegiata, D. Telesfo -
ro Robles; por el décimo de Madrid, titulado de la Inclu
sa , D. Luciano López Neira; por el undécimo de Madrid, 
titulado de la imprenta, D. Florencio Santivañez; por ej 
duodécimo de Madrid titulado del Congreso, don Fran* 
cisco Luis de Pane lia; por el distrito de Alcalá de Hena
res, D José Arpa (padre); por el de AIjete, don Lorenzo 
Recuero; por el de Pozuelo del Rey, don Ildefonso Guio; 
per el de Vicálvaro, don Pedro Contreras; por el de 
Chinchón, d>i T.biraio Segovia; por el de Aranjuez 
don Antonio Carranza, por el de Villarejo de Sal vanes' 
don Millan de Arrien , por el de Colmenar viejo, don 
Máximo Resalen; por el de Alcobendas, don Dámaso Hom-

bre; por el de Miradores de la Sierra, don Pedro Alteza, 
no; por el de Ge ta fe , don Francisco Bergara; por el de 
Leganés, don Miguel del Hierro; por el de Torrejon de 
Velasco, don Vicente Sejournaut; por.el de Valdemoro* 
don Celedonio Mangiron ; por el de Navalearnerpf. dop 
Silvestre de Toro; por el de Brúñete, don Miguel Carras 
co; por el de Chapinería, don Juan Polo; por el de Po
zuelo de Alarcon, don Santiago Cecilio Muñoz; por el de 
Valdemorilló, don Víctor Sancho; pof el de Cadalso, do44. 
Francisco Blanco; por el del Prado, don Evaristo Gon
zález Mal donado; por el de Robledo de Chávela, don Isi
doro Sancho; por el de S. Martin de Valdeiglesias, do* 
Manuel Arias Valdés; por el de Buitrago, don José María 
Saldias de Lujan; por el de Lozoya, don Santiago del' 
Alamo, y por el de Torrelagnna, don Domingo Bañares; 
y no el del cuatro distrito de Madrid, titulado de Correos 
por no haberse verificado elccion; Presididos por el esce-
lentisimo sañor Gobernador civil se precedió á sacar por 

suerte los nombres de los cuatro comisionados que de
ben ejercer en esta junta las funciones de secretarios, 
y les cupo á los señores don Lorenzo Recuero, \ de** 
Joan Polo, don Carlos Massa Sanguinetí y don Tiburcío 
Segovia; procediéndose acto continuo á practicar el es
crutinio. • ..- • \ 

Hecho el resumen general de los votos por las. aeras, 
electorales de los distritos, resultó elegido Diputado D. 
Gregorio Lopes Mollinedo/, para reemplazar La 
del Excmo. Sr. D. Evaristo San Miguel, por cuatro 
doscientos cuarenta votos. ¡ • • 

No ocurrió reclamación alguno, ai duda eme 
constar. : rt-o 

Teniendo presentes las listas generales de electores ale 
toda la provincia y las de los que han tomado parte carta 
elección de cada distrito, resolta que siendo el número eW 
aquellos diez y ocho mil ciento cincuenta y siete, ka si
do el de estos últimos cinco mil quinientos eumceT y ojo* * 
han tenido votos ademas del elejide defi ni ti vameete Di
putado, los señores siguientes: 



rancisco Campuzaao, ano. 

• 

i 
i 
1 
1 

D. Manuel Gil Santivaftez, novecientos ochenta y 
doa. 

D. Alturo Marcoartes, doscientos diez. * 
B . Valentín Ferrar, treinta y cuatro, 
B . Pedro Sánchez Ocaña, trece. 
B . Alejandro López Mollinedo, ocho. 
B . Manuel Cuendias, dos. 
D. Pedro Mata, cuatro. 
B . Matías Santivañez, dos. 

Í. Lorenzo López Mollinedo, dos. 
• Emilio Castelar, uno. 

D. Leopoldo O'Donell, uno. 
B. Pedro Martin, uno. 
B. Juato Hernández, uno. 
II. Camilo Alonso Valdeepino, uno. 

B . I s ¡ s | o ^ a ^ 
B . S i i e j i n & a t t l ^ a -

B. Joaquín 
B . Dionisio Sanz, uno. 
B» José Mollínero, uno. 
B. Manuel Leal Morrinero, uno. 
B . Gil Saatita ñez, Uno. 
B. Manuel Gil MoUinedo, uno. J i'iaV 
B . Angel Madrid, uno. . . . . „ ; . . -1 
B.Pedro López Mollinedo, uno. 1 
B . Pablo del Val, uno. 1 

Total devotos 1375 

Goo lo qne ae da por terminada esta acta, de la que se 
sacarán las copias que previene la ley, y hecho esto, se 
archivará en ta Diputación provincial con las copias cer
tificadas de las actas de los distritos electoralcs.=E* 
presidente, Luis Sagasti. == Lorenzo Recuero.—Juan Po
lo.—Carlos Maasa Sanguineti.—Tiburcío Segovia. 

A . Concuerda con el acta original que queda archivada en 
ta aetreiaria de la Exema. Diputación provínpíal, de que 
certificamos y firmamos en Ha dr id en el dia mes y año. 
antes d i c h o s E l presidente, Luis Sagasti. —Lorenzo 
Recuero.—Juan Polo.—Carlos Hasa Sanguineti.—-Tibur-
cio Segovia. 

E$tmblecimiento$ psvsafee. 

Beoteodose proveerse la alcaidía de la corcel de A l 
tees de Henares en esta provincia, vacante por muerte 
aValojast la eosenis , y cayo destino disfruta la asignación 
¿e &JK0reales anuales, lie dispuesto, coa arreglo á lo 
prevenido en la Real orden circular de 12 de febrero de 
Usa , ae anuncie por tres días consecutivos por asedio 
del Bséeein oficial, á fin do que llegando á noticia de las 
personas que quieran optar al nombrara¡entof presenten 
efe este Gobierno de proviocia sus solicitudes documenta
dos f escritas por los mismos interesados en el término 
isssstorogable de un mes contado desde el dia do la publi
cación de este anuncio; en la inteligencia que los aspi
rantes deberán justificar la edad no menor de 35 años 
con ia partida de bautismo; el estado de casados con la 
aVmsaesmsain; lo moralidad, buen concepto público y 
a i rospiissls do no hallarse procesados con oertiácacíones 
ovias salacidades de los punios 00 que residan; f Ja cir-

eo fio, de tener -arraigo, ó de responder por 

| s ^ 1 0 e o a 1 0 9 húmen los cor-

% C J í i d ^ * e n e " *> «W5.-Luis Ssgasti. 

DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

REALES DECRETOS. 
< • 

do á las reiteradas instancias da D. fgna-
|uei, y de conformidad con lo propuesto por 

mi Consejo de Ministros, vengo en admitirle la d ¡ -
*ac° t ¿ t i f a*fe da Gobtroador de la 

vea>go. 
Dado en Palacio á tres de enero de mil ochocien

tos cincuenta y cinco.—Está rubricado de ra Real ma
no.—El Presidente del Consejo de Ministros, Baldo -
mero Espartero. 

De conform¡dad con, lo propuesto por mi Oposejo 
de Ministros, vengo on nombrar Gobernador de la 
provincia de Sevilla á D. José Sánchez de la Fuente, 
Jefe político cesante. 

Dado eo palacio á trea do enero de mil ochocien
tos cincuenta y cinco.—Está robrioade de la Real 
mano.—El Presidente del Consejo de Ministros, Bal* 
domere Espartero. 

, De conformidad con lo propuesto por mi Coasejo 
do Ministros, tengo oa nombrar Cofaoraodot do le 
proviocia de Córdoba é D. Bernardo Iglesias, qoe te 
ha sido de la dé Logroño. 

Dado on Palacio á tres do enero de mfi ocbocien-
0 * * * i * 9 v j - . 

tos cincuenta y cinco.—Está rubricado de la Real 
roano.—El Presidente del Consejo de Ministros, Bal* 
(fomero Espartero. 

• i f • • • • , » ' - . ? . - 1 - . i V . . . . 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 
•!• '-.i i i ; : - . . - ' ab 'U.¿J.»vr'lorioq ;oíitsideíS • 5*i 

KseosiGiejf A S. M . 

. Señora: E l principio do la ioomobtlidad jodleial 
proclamado en todas nuestras Constituciones, no on 
mero privilegio coocédido eo favor do la magistratu
ra, sino una de las mas firmes garantías de la libertad 
délos ciudadanos, de la conservación de su bonra y 
de la seguridad de sus propiedades. Conviene á la so
ciedad entera que los encargados de resolver sobre 
sos mas caros intereses, sobre sus derechos mas pre
ciosos estén al abrigo de las exigencias del poder, del 
embate de las pasiones y de las influencias de la po
lítica, sin lo cual no se comprende la verdadera inda-

rifK 



pendencia en esta orden Un noble f elevado. Pero 
UmÚe* indUpensable que haya medies seguros dc* 
nadir m í r e l a cuenta * los que tbut«n de su augusto 
ministerio an U adminisi retían do justicias nn ina
ne debe sor inamovible sin toe al misma tiempo res* 
• W M 6 * ?m M U ipaofofitídad le hato iedepea» 
diente, la responsabilidad asegura á loa ciudadanos 
qtlO tus fallo» qo serán b¡jot del capricho ó de la ar-
WtrawMti j| snjffií»iu||iaooa ai 

If inarnntiliilad elavada A teoría no ha pedí* 
4o frailearse en 1* práctica A consecuencia de las v ¡es-
siludes políticas, y el personal de la magistratura ha 
sufrido en pocos años grandes, profundas y freeuen* 
• i h i j t t ^ 
queeMSo^fcrqo adopfe etguatt medjd>s justas y cou-> 
ciliadoras que, armoniiando las encontradas aspira
ciones de los intereses creados, faciliten en lo futo* 
ro la adopción de reglas permanentes é inalterables 
atarea de un asunto de tanta importancia y trascen
dencia 

t i Ministro que susiribc conoce la titoatioo ? • . 
qttd aflMClmtOte se halla la magistratura, la postea* I 
gastón que están sofriendo muchos de sus dignos In
dividuos, el gran número de cesantes que llenos da 
priraciones esperan hace largos años el momento de 
reparación» mientras que bastantes puestos que á 
aquellos cree debidos se encuentran ocupados por 
personas que no reúnen las condiciones legales, d que 
los han obtenido sin mas titules que el favor, .. 

Es|a* consideraciones I* colocan oe la iropresejo* 
diWc necesidad de proponer A V . M . loa medios que 
tteueu por objeto dsr estaMlided é ta posición de los 
Magistrados y Jueces que ban ingresado en la carre
ra é obtenido uu aScéhsri en las diferentes categorías» 
con arreglo á las disposiciones legsles vigentes, asi 
como también reparar los agravios inferidos á los que 
separados sin otra cansa ó preteste que sus opiniones 
políticas, no han sido repuestos todsvis en los csrgos 
q*M dése repeiaban ó á que pedían aspirar atendidos 
sueutígeWad y servicios. De esta suerte se comeor 

"xa a practicar el priocipio de i na movilidad, que no 
consiste precisamente en eJ techo de conservar e# 
sus plazas a los Jueces mas moderóos que carexcap de 
las cualidades legales, ó que sean indignos por sn an
terior conducta dé continuar eo ellas, sino en soste-
ner el derecho que tienen á ser repuestos 1os injus
tamente separados. De esta manera la administración 
de justicia quedará confiada á personas dignas por to
dos conceptee de rjercer tan «levado sacerdocio y en 
las cuales concurran ademas cjrcuostaocias que deban 
asegurarles una justa preferencia de parte del Gobier
no doS. M. .4 

Fundado en las consideraciones que acabo de in
dicar, y de acuerdo con e1 Consejo de JdiaisJ/ps, el 

'* ' ,5og| '. eví as * I 5 bíteeM 

que suscribe titee la benra de proponer á V. M. el 
tdjUOlo proyecte de ilerrete. 

Madrid 5 de enero de 1855.—Señora.—A i . R. 
P. de V. M.—Joaquin Aguirre. 

• B A L DECRETO. 

En vista de las razones expuestas por mi ministro 
de Gracia y Justicit, vengo e* decretar la M|U**f>te: 

A r | . | J f t i t • clasificar debidamente ¿ loa*ar*lt* 
dos del orden judicial, los jrfes dc sección *Í 
ferio de Gracia j Justicia, reunidos en muta prefiaj)? 
da por el |yUctretario, ljar*e una detenida é mn** 
vial revisión fíe los expedientes df todqs loa oitfifUftr 
ios j jueces efectivo» y cessptes sisal fuer o temos. 

Art. $ / gerán declarados cósanles le dot les: sjoe, 
después de publicada It Constitución df 1843. htjtjic 
sen ingresado en cualquiera da las cal agonal de) aj*> 
den judicial en contravención de Iss disposiciones) § v 
gentes si tiempo de sos respectivos nombramientos. 

Art. 3.° Serán también declarados cesantes, sin 
perjurio d« dar ee su caso conocimiento á fes tribu -
nalts de b que contra ellos resolte, los que por su 
comportamiento eo el ejercicio de sos e»r§o§ hubie
sen dado á sonoeer que carecen de ls aptitud, cir-
c#áspaselo* y prudencia necesarias para el desempe
ño de la elevada misión de decidir de los mas altos 
intereses de la sociedad y de los individuos. 

Art. 4.* De esds costro vacantes que resultaren 
A consecuencia de lo dispuesto en los artículos ante~ 
rieres, ssi como de Iss demás que ocurra o, se provee
rán tres en céssntes de la misma clase que soliciten 6 
hayan solicitado y pl ver aj &*rv*s> ar tito, f t f r iMMsV 
sé siempre á Ifltf que disfruten sueldo, y itmieodo en 
cuente la antigüedad de la cesantía-, y la cuarta se 
destinará A laa personas que per su postergación em la 
carrera ó por sus méritos y servicios especiales sean 
acreedores á la preferente consideración del Go
bierno. 
. Art . i . 9 Colocados que sean los cesantes que sp 

hallen sdornados de iodos los requisitos legales, |o 
sera* también Ips que queden en tal situación á con
secuencia de lo dispuesto en el art. 2 . ° , para lo cus| 
se proveerá en ellos ls mitad délas vacantes que e-
cur rao, deudoso alternativamente la otra mitad al as
censo. • 

Art. 6.* I I cesante que no aceptare cf cargo para 
quo fuere nombrado, eo conformidad á lo que queda 
eetasjteeide, no tendrá derecho i ser colocado miee-
tras los hubiese de su misma clase. 

Art. 9.» No tienen derecho A colocación los que 
bayas sido jubilados á petición soya, pero si los ajee 
lo hubiere* «ido contra so voluntad. 

Dedo en Palacio á cinco de enero de mil echo -



cientos cincuenta y cinco.—Está rubricado do la Real 
nano. —«El ministro de Gracia y Just¡cia, * Joaqu¡o 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 
, ^ A . . — -w %. . • 

REALES DECRETOS*| ¿K GIS» 
tas el car-

ytjeiofói *tn 
Habiendo renunciado D. Bernardo 

gO de Diputado á Cortes por la provincia de León, 
tengo en mandar que para llenar la vacante que re-
surta en la misma se proceda á hueva elección con ar~ 
reglo a ra ley de 20 de julio1 de 1837, Real decreto 
dé 11 de agosto del año próximo pasado y Reales or
denes de la misma Techa y de 8 de diciembre último. 

5 Dado en Palacio á cinco de eneró de mil ocho* 
cientos cincuenta y cinco.—Está rubricado déla Real 
snano.«-EI ministro de la Gobernación, Francisco 
Santa Crus. 

IlOJ ' %t 

I 
Do conformidad con el parecer del ministro de la 

Gobernación, previo acuerdo con el de la Guerra, se
gún lo dispuesto en el art. 2.° de mi Real decreto do* 
15de setiembre último, vengo en nombrar subinspec
tor de la Milicia nacional de la provincia de Huesca á 
D. .Hermenegildo Cebrian, ex -Dipotado á Cortes. 

Dado en Palacio á cinco de enero de mil ocho
cientos cincuenta j cinco.—Está,rubricado de la Real 
mano.—El ministro de la Gobernación, Francisco 
SsntaCruz. 

Dirección general de Beneficencia, sanidad y estable
cimiento* pénala.—Negociado 3 . # 

En vista de los especiales servicios qoe prestó eo 
el pueblo de la Cañada durante la invasión del cólera 
morbo el medien D. Nicolás Cerrión, secretario de la 
Junta de benificencia do esa capital, y deseando S. M* 
recompensar el celo y desinterés qoe ha manifestado 
dicho facultativo, ha tenido á bien mandar qoe por el 
ministerio de Estado se le proponga para caballero 
de la orden de Isabel la Católica, y que se le den laa 
gracias. AI propio tiempo se ha servido resolver S. M . 
que se publique en la Gaceta la conducta poco digna 
de D. Alfonso Checa, secretario del ayuntamiento del 
referido pueblo de la Cañada, que huyó cobardemen
te de aquella población tan luego como se desarrolló 
el cólera morbo, iocurriendo por ello en el desagrado 
de S. M . 

De Real orden lo digo á V . S. para so inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios goarde é V. S. mu
chos años. Madrid 4 de enero de 1855.—Santa Croz. 
—Sr. gobernador de la proviocia de Ciudad-Real. | 

MADRID—/mprenta de Manuel Pita, 

La Reina (Q. D. G.) se ha servido resolver que se 
den tas gracias á D. Miguel Bestoso, médico-eirojano 
establecido en esa capital, por los especisles servicios 
que prestó durante la invasión del cólera morbo en la 
filia de Almoradiel, y es su voluntad que esta resolto* 
cioo se publique en la Gaceta y eo el Boletín oficial 
deesa provincia. r -v . "'**'*• •• - v 

r i a H Real orden lo digo i para su conoci
miento y efectos, consiguientes. Dios guarde á V . S. 
mochos años. Madrid 4 de enero dé 1855.—Santa 
Cruz.—Sr. gobernador do la provincia dé Ciudad-
Reat* • ¿. »1 tt »b Isnotiv^ h f k*a*¡tiloq i '' is 
• Í>?VÍÍ Í '»I"Í / Mbooloiq ta^ko«tj ¿ogá .¿paoq u*bbn)ui 

PARTE N 
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Ü i) ANUNCIOS 
Manta asa«wntv#qaa?p^l •*;n*-i>;—¿ aloi 

Autorizado competentemente el ayuntamiento cons
titucional de la villa de Pozuelo del Rey ha acordado 
sacar en pública subasta en arrendamiento por un año, 
el molino aceitero del clero secular y sus propios; verifi
cándose sus doa remates los días 14 y 21 del corriente en 
horas de diez á doce de la mañana en las casas consis
toriales, donde se hallarán las condiciones formadas al 
efecto. 

O' fl a&ed ar nj*'*> aaooísa.vit<| 

- Con la autorización superior se sacan á público 
subasta en la villa de Vieálvaro por todo el corriente 
año, las yerbas de los prados Largo, Raro y Egido de 
la Torre, y las de las arrojadas y heras de Ambroz, 
pertenecientes todas á sus propios ; para'cuyos rema
tes ae hen señalado los dias 14 y 15 del corriente do 
once ele su mañana á la ona de so tarde , en la sala 
capitular de su ayuntamiento, bajo las condiciones 
que estarán de manifiesto eo la secretaria del mismo» 

*» a 

ADVERTENCIA. 5 * 

Los ayuntamientos de esta proviocia que B O 
haya o satisfecho el importe de sa<cricion á este 
periódico, se servirán hacerlo en el menor tér
mino posible, en la redacción del mismo, sita en 
la calle de la Madera alta, núm. 42 ¡ todos los 
dias no festivos, desde las nueve de la mañana 
á las cinco de la tarde. 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 

ALBONDIGA DB MADRID. 

Preciot en el mercado de hoy. 
Trigo de 40 1|2 á 48 ra. vn. 
Cebada de 17 I | 2á 18 1|2 rs. vo. 
Algarrobas., de á 29 rs. vo. 
Madrid 9 de enero de 1855. 

calle de la Madera Alta, núm. 42. 

* u s í * ' 
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